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				ANUNCIOS

				Otros anuncios oficiales

				DEPARTAMENTO DE EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES

				4680

				EDICTO de 7 de octubre de 2013 del Director de Trabajo y Seguridad Social, por el que se notifica a la empresa «UTE Ibarreta» la siguiente resolución.

				José Javier Losantos Omar, Director de Trabajo y Seguridad Social:

				Hago saber que en el expediente n.º 04.0532.48.02.01.02, incoado en virtud del acta de infracción número: 626/04 a las empresas Excavaciones Cantábricas, S.A. (CIF: A-48093868) y UTE Ibarreta (G–95223087), se levantó la suspensión del procedimiento con fecha 15 de marzo de 2013 y se concedió a ambas empresas el plazo de un mes para la interposición de recurso de alzada frente a la resolución de la Delegación Territorial de Bizkaia de fecha 22 de septiembre de 2004.

				Ninguna de las dos empresas ha presentado recurso de alzada dentro del plazo establecido, por lo que se ha de tener por firme la resolución de la Delegación de Bizkaia de fecha 22 de septiembre de 2004, por la que se impone a la empresa Excavaciones Cantábricas, S.A. la sanción de cuatro mil quinientos siete (4.507) euros, por la comisión de una infracción grave del artículo 12.16.f) LISOS, y se hace responsable solidaria de la misma a la empresa UTE Ibarreta.

				No habiendo podido notificar la firmeza de dicha resolución a la empresa UTE Ibarreta, a pesar de los intentos realizados en el último domicilio del que se tiene constancia, ubicado en Barrio Ibarrena Zuloko, s/n, 48903 – Barakaldo (Bizkaia), se procede a su notificación según lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

				Asimismo, se comunica a la empresa que deberá proceder al pago de la sanción, a través de la pasarela de pagos del Gobierno Vasco, en la siguiente dirección de Internet: http://www.euskadi.net/mipago

				Los datos necesarios para proceder al pago son los siguientes:

				– Código Procedimiento Recaudación (CPR): 90507.

				– Entidad emisora: 04833001-522.

				– Referencia: 4804046700219.

				– Identificación: 041213.

				– Importe: 4.507 euros.

				Si la empresa no procede al pago de la sanción, se instará el acto administrativo ejecutivo de apremio para su cobro, y se devengarán de inmediato el correspondiente recargo de apremio e intereses de demora, con aplicación del procedimiento establecido en el Decreto 212/1998, de 31 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Recaudación de la Hacienda General del País Vasco.

				Para que sirva de notificación a la empresa mencionada, se publicará este edicto en la forma prevista en el citado artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

				En Vitoria-Gasteiz, a 7 de octubre de 2013.

				El Director de Trabajo y Seguridad Social,

				JOSÉ JAVIER LOSANTOS OMAR.

			

			
				
BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO
www.euskadi.net

			

		

	OEBPS/images/127991.png
BOPV

DOC. N’ XXXXX
29-10-2013





